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Un afio 	  33	 Un asio. .

Trimestre.. 	 a 25 Trimestre.
Seis meses. . 	 . 16 50 Seis meses.

Un mes.. 	 . 3 	 Un mes. . 	 . . 	 j

.2250
, L125.

.1n7ízna.ero- fficeltos 10 ebrit. i.Nos de 2')egeta,
hE3E, krablio* tos4,41.11.c1.• 4',:3.arz5., emcteYee 1023-eoxeingo.'

NOTA IMPORTA.NTE.—Inmediatamente que les se-e

i

aores Alcaldes y Sebretarios reciban este BOZETIN cliepon-
dTán que se fija Sal ejemplar en el sitio de ccatunabreaon-
de permanecerá /saeta ei.::noibo del flamero signiente. 	 - I

, 	 . 	 , 	 .

Las leyes; 6rdenes4 anuncios quo so manden publicar eiclos Boletines ofudalps se han de7remitir al Jefe políticol'esp feino, por cuffis sionducto se:Asarán á los editores deles sedal:donados aeraaticos.

(Ordenes a° 2 de Abril, de 3 y .21 de Octubre de 1854.)
Los seliores Secretarios cuida, bajo su más estrecheresPonsabili4lad, 	 oónservar los: ti:dineros d 	 t

I rifie4rse al final atacada ano. aaa,ae
Apvanaaasonts-aConforme cail; la condiciónpliego que ha servido de base para la subasta, no *44

sertara ningún edinta6 anuncio !que sea lt inatancMatie
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blieaei6n, 6'igaranticeit e/ pago, --á razón de 25 c6ntimos
por linead, parte de ella, yala veta -de !Ameres suelto á40 cattilmoia

ártiode 1.° Las leves obligaran en da Peniustila,
ßeisares y Canarias, `los veinte días de su promulgación

ess ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
,,roznalgerción el dia en que termina la inserción de la

ley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

damplaniento.
Art. 3. Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario--(código civil vigente).
Real decreto é .2netrocciliede 24 de enero de1.905.—Ai:ilculo 23. Las Corporaciones peovinciales y municipsales a'asonaráii, en primer 'ha- mira, al Notario 6 Notarios que

aaaisiceiä las subastas, los derechos por ellos devengados y1o:t suplemeutos adelantados por los mismos, as/ como loe
desecboe de isiserción de los anuncios ealos periódicos ofi-
ais las, cuidando de reintegrarse del rematante, si le hubie-

41 imparto total de los referidos gastos, de (sayo eaa-
go sea, con arreglo á lo disprasto en la regla 8,' d1 art. 8.°

OietiSiasaaaRiP 	 aaRTIOULAR •

ert Ut5ISDODA Petras. riraUA Da SÓBDO3A 2tau.

45 	 ii; 	 coleccienadoaaara su eneuaäernación, que debete-

Gaceta (-1 :.:1 día 22 de Ju:io.)
SS. MM. el Raa Don Alfonso XIII

y la REINA Dcha Victoria Eugenia
(Q. D. G.) y SS. AA. RE . el - Prin•
cipo de Asturias è Infante Don Jaime •
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas do Ja Augusta Real F
milla.

PARTE OFICIAL

glamento de 11 de Agosto de 1901

Para ser admitido lt la oposicióü se
requiere ser espaLlol, no hailarA e
aspirante incapacitado parkaalHearaer
cargos públicos, haber cumplido Jeine
tala ¿sitos de edad, ser. -Profesoaarnere
catad' 6 tener aprobados lob ejerCi-
dios para dicho grado; condiaioues
que 'sabrán de reunirse antes dé- ter-
minar el 's'uzo de esta convocaiaria,

Los aspirantes presentarán sus so.'
licitudes en- esta Subsecretaría,- en el,
improrrogable término de dos me
ses, lt contar desde la publicación do,
este anuncio en la Gaceta, con les do .
cumentas que acrediten su capascidadr
legal y los Méritos ý servicios qua les:,
convenga justificar; debiendo. entre- ;
gar al Tribunal un trabajo de iaves..
tigación ó doctrinal: propio y el pro-
grama de la-asignatura, al presentar-
se para dar Comienzo á Zos ejercipios,
sin cuyo requisito no podrán sea ad-
mitidos/ lt los mismos.

A los aspirantes que residaa fuesa:
de Madrid les bastaaa acreditar. , me
diante recibo, haber entregaao -den
tro del plaio de la convocatoria, en
una Administración -de' Correos, el
pliego certificado que contenga su
instancia, con los documentos -:indi

OS.

Este anuncio deberá publicarbe en
Os Boletines oficiales de las provin.

mas y en los tablones de anuncios de .
os establecimientos docentes; lo cual
e advierte para que /as Autoridades
espectivas dispongan desde luego b
us así se verifique, sin'inalts que este v

aviso.
Los ejercicios se verificaran en Mes ' 	 Madrid 7 de Julio de 1908,—El e a

 p

drid en la forma provenida en él Re-Sub 	 asecretario, Silió. 	 a

tictac> 65 ti& Real decreto de 22 de
Aaestck de 1903; condicioneW. que ha-

. bran de reueirse antes de terminar
el plaza de esta convocatoriasjustifi-
caddolas con la correspondiersteshoja
deservidos, certificada.

LOS aspirantes presentaran sus so •
licitudes fn esta Subsecretaría, poe
conducto do loa Jefes de loe establecí
!alientos en sise presten sus servicios,
en el improrrogable afemino de dos
meses, lt contar desde la publicación
de este anuncicaen la Gaceta; debien-
do entregar ia Tribunal un trabajo de
investigación 6 dectrinal_ propio, y el
programa de la asignatura a/ presen-
tarse para dar comienzo á los ejerci-
cios, sin cuyo requisito no podrán ser
admitidos lt los mismos.

Este anuncio deberá publicarse en
tablobes de anuncios de los esta

blecimientos docentes; lo cual se ad-
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que
así so verifique, sin más que este
aviso.

Madrid 7 de Julio de 19O8. —Ji
Bubsecretario,

:-

perior de Comercio do Jovellanos, en
Gijón, la Catedra de Lengua trance- rl

Se balla vacante en la Escuela Su-
periorde Comercio de Jovellanos, en
Gijón, la Catedra de Reconocimiento
de productos comerciales y Prácticas
de Laboratorio, dotada con cl sireldo

. anual d . . 3.000 pesetas, ie cual ha de
proveerse por oposición libre, según a

; lo diepueeto en el Real decreto de 24 r
de Abril de 1908 y Real orden de esta qfecha.

Se baila vacante en la Escuela Su . ;-:"̀ 5

111I1st3rio de Illsiruccigu pilhlica
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Sección de
Estudios elementales de Comercio del
Instituto de Oviedo la Catedra de
Tecnología industrial ó Estudio de las
Principales industrias nacionales, do
tau con el sueido anual de 3,000 pe-
setas, pagadtade loe fondos provincia
les y municipales, la cual ha do pro •
veerse por oposición entre Auxiliares
en el turno establecido en el número
3.° del art, 1. 0 del Real decreto de 24
de Abril de 1908, según lo dispuesto
en Real orden do esta fecha,

Los ejercicios se verificaran ea la .
forma prevenida en el Reglamento de
11 de Agosto de 1901, aclarado por la
Real orden de 4 de Febrero de 1903 y
demás disposiciones vigentes.

Para ser admitido á if5 oposición se
requiere estar comprendido en el ar,

aclarado por la Real orden de 4 de
Febrero de 1903 y densas disposicte- e

. 	,

nes vigentes. 	 as
i

3

dotads..eco el Sueldo anual de3.000
pea.etas, Isaseual—ba de proveerse .par
opesiaión >haresixiiiares en el turne
establecicKan número 3.° del ar-
ticule. 1. 11741 Real daeretta de 24 dea,
Abril - de 1908, según-lo dispuesto in
Rea,l .er den de eaaa fecha.

1;08 . ejaraacios se verificaran en la- ••• 	 ,

formikprataapida en el Reglamento de
11 do -Agosto da 1901, aclarado por as
Real orden de a de Febrero de 190;3 y
demás disposiciones vigentes.

Para ser admitido it la oposición se
requiere estar cómprendido en el ar •
timil- o 65 del Real decreto de 22 de
AgOsto de 1903; condiciones quelía
brilUa do reunirse antes de termina; el
pleiode esta convocatoria, justificán-
dolas con la correspondiente bija de
servidios, certificada.

Les aspirantes presentarán SUS so
ncitudes en esta Subsesretaria, por
conducto de los Jefes de los estabaseis
mientés en que presten sus servides,
en el itnprerrogable término dedos
mesas, lt contar desde la publicación
de este anuncio ea la Gaceta; dehien.
do entregar al Tribunal un trabaatarie
investigación 6 doctrinal propio-rysel
programa de , la aeignatica al priaors

' tarase para dar comienzo lt los ejhei-
alma ain c uya aaqUisito no podrán ser-
admitidos los eismos.

Este anuncio'Idepera publlearse en
os tablones de aiiiiicios de los esta;
lecimientos docentes; lo cual se, ad-
ierte para que gas Autoridades res,
ectivas dispongan desde luego que
sí - se verifique, ein - más que este
viso,
Madrid 7 de Julio de 1908, — El

,ubaecretario, Silió.
s. 	 ("G aceta „ del dia 11 de Ju'io.)

•

e

..Presideicia del Collsejd í1 Idiuistros
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g Declarar cesante al maestro de la
? música, autorizando al señor Alcalde
¡ para que pacte con el Centro Filma

PROVINCIA DE CORDOBA 	 nadnico lo conveniente.
Conceder 15 pesetas, en concepto

	

Extracto /141n . 2094 	 : de socorro domiciliario, ä los enfera

CONSUMOS 	 mos pobres Rafael Lucena Córdoba y

El Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda '' Angel Jurado Lorenzo.
de esta provincia, con fecha 14 del 1 Aprobar los ingresos del arbitrio

mes actual, ha acordado declarar a,l, del matadero en el mes de Marzo ate.

Alcalde y Concejales del Ayuntamien- ! tenor.

	

to de Aguilar responeabee personal t• 	 Nombrar auxiliar de la agencia

mente ODii sus bienes propios de pe . u; ejecutiva da consumos ä don José Ro.

setas 13 64688, ä quo asciende el dé . 4 driguez Calvo, para los débitos para.
I

bito por consumos del cuarto trimes- ,, sadota quedando sólo encargado de

tre del ejercicio anterior, pues han da- 1 gestionar los cerrientes don Miguel

do lugar ä que se lesionen los intere '..> Elías Centella.

ses del Tesoro al no remitir ä la Ad- 1 Abonar del concepto de imprevistos

ministrarión de Hecienda, dentro del ;^ la factura presentada por don Ma-

plazo señalado en el Reglamento del nuel G. Estrena, por dietas devenga-

impuesto, el correspondiente docta- i das en un expediente da apremio.

mento cobre,torio para su aprobación, i ' Autorizar al señor Alcalde para

a fin de poder realizar I 
a cobranza en que ordene el arreglo de las calles

el periodo marcado, por lo que han que han do recorrer las procesiones
incurrido en la penalidad de que se i en la próxima Semana Santa.

trata, toda vez que los Alcaldes y Con- I 	 Sesión del dia 13

cejales reeponden in sólidum con sus 1
2. Aprobar las siguientes cuentas: una

bienes particulares cuando no acor . `, de Juan Navarro, importante 65'25

daren su debido tiempo los medios ' pesetas, por arreglo de las calles;ä 	 ,

legales de recaudar los impuestes que otra de Adolfo Diez, de 3 pesetas, pori

se cobran por encabezemiento , ó lo i composición de una carabina para
que es lo 11116010, cuando no los ponen e. los serenos; otra de Antonio Berna-
en ejecución, en armonía con lo de beu, importante 54 pesetas, valor de

terminado en el art. 45 de la ley de ; otras tantas palmas para el Domingo

11 de Julio de 1877, en el 27 de la de A de Ramos; otra de don Juan Segura,

Presupuestos de 28 de Junio do 1898 .:, de 10'50 pesetas, por anipollas cloro-

y en el 323 del Reglamento de 11. de , formo facilitadas para hacer una ope•

Octubre del mismo ello. 	 ración quirúrgica; otra de Antonio
Lo que se publica en el BOLETIN . Gutiérrez, de 12 pesetas, por sogas 3,,

OFICIA.L ä los efectos del art. 46 del r,: efectos para el servicio del matadero,

Reglamento para el procedimiento en y otra de 810 pesetas por sgua pota-

las reclamaciones econóraico-adm inis .: ble para la parada de caballos 8 emen•

	

trativas de 1 de Octubre de 1903, pa 	 tales.
ra que sirva de notificación ä los in 

1,''
Nombrar comisionado para presen-3

teresados, que pueden recurrir en al . 4 tan en la Comisión mixta tres mozos

zeda ante el Tribunal gubernativ o del .r, ts Antonio Gómez Medina,

Ministerio de Hacienda, en el termino 	 Sesión del dia 20

de quince días, ä contar desde que •9, Aprobar la subasta pública cele•
transcurran ocho de la, inserción del

ti brada para el contrato de la carne de
presente extracto en este periódicoeriódieo ' hebra en el verano próximo.
oficial, dentro de loa cuales la Corpo• Aprobar asimismo el extracto de

d 	
ración de referencia ha de celebrar •

e los acuerdos adoptados por la Corpo-

o	 sesión ordinaria ó extraordinar ia , en
1 ración en los meses de Enero, Febre-

cumplimiento de la ley Municipal.

I 	

Marzo últimos.

Tesorero de ELicienda, Guillermo de 1,
Córdoba 17 de Julio de 1905.-E1 1 Autorizar al señor Alcalde para

i

ro y

que nombre un escribiente tempore-

4 	 la Bastida. ro,- con el haber diario de 2 pesetas,
en el caso de quo fuera necesario.lli

;  

Sesión del die 27

,Ay u ntarn ientos li Aprobar una factura de impresos
.,s,

para quintas, importante 13 pesetas,

	

ESPEJO 	
!i presentada por don Luis Raigón Fer-

ti 	
Núm. 2069 	

nändez, y otra de Juan Navarro, de

i  
34'25 pesetas, por reparación de po-

Extracto de los acuerdos tomados por 
t

zos.
este Ayuntamiento durante los me . :.í 	 Mes de Mayo.

ses de Abrii, Mayo y Junio del atto g

1 	
actual,

Sesión ordinaria del dia 4

Mes de Abril. 1 Aprobar la distribución de fondos

I 	 Sesión ordinaria del dia 6 	
e
!i para el mes actual y los ingresos del

1 	 Aprobar la distribución de fondos
s
:1 cementerio de Abril último.

i 	
1 Autorizar ä don Miguel Garrido pa-

para el mes corriente. ,
e 	 Aprobar asimismo el estado de los›.,,,, ra que ordene las reparaciones fleco-

5 serias en el matadero municipal.
s 	 ingresos del cementerio en el mee de 11
11 	 Marzo anterior, presentado por don ,;.' 	

Fijar, previo examen, las cuentas

i José Arroyo. 	
e municipales de 1907.

!i Pedir informe ä la comisión de Fo- '-: 	 Sesión del dia 11.

'd 	 mento sobre una instancia de Antonio . 	 Aprobar los ingresos del matadero

1 	 Gutiérrez Gutiérrez pidiendo terreno en Abril anterior, así como los gastos

s 	 sobrante en la via pública, 	 f de reparación del mismo.

TESORERIA DE HACIENDA
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Depositaría de fondos municipales
de Luque
	 va».

Número 2101

Segundo trimestre de 1908.

CUENTA
del segundo trimestre del ano de 1908, que rinde el depositario que

las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de
saber:

e

suscribe de
e

su cargo,
;

SALDO
del trimestre

tenor 	 Operaciones
por operacioneslrealizadasen es-

realizadas. 	 te trimestre.

Peset- as. 	 Pess-as.

TOTAL
de operaciones
hasta este tri-

mestre.

Pesetas

2.670 77

	

105 32
	

105 32 ja 

	

1.213 75
	

2.521 50 1

	

2.763 91 	 4.126 93
e

	

13.256 39
	

13.256 39

• e

17 339 3720.010 14 	 i

_Ingresos

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública. 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el

déficit 	
10 Ampliación 	
11 Reintegros 	

	

CARGO. 	

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Segunda parte.—Cuenta por eoneePtos

„Pagom

Gastos del Ayuntamiento 	
Policía de seguridad 	
Policía urbana y rural 	
Instrucción pública 	
Beneficencia 	
Obras públicas 	
Corrección pública. 	 	
Montes 	
Cargas
Obras de nueva construcción 	
Imprevistos. 	
Resultas. 	
Ampliación. 	

DATA 	

4.764 87
640 11

1,681 88

225
557 15

	

136 60 	 541 90

	

625 90 	 5.839 10

840

	

1.357 89	 2.425 32

	

2.120 39 	 17.515 33

4.764 87
640 11

1.681 88 j
• e
225
557 15
678 50 1

6.465

840
3.783 21

19.635 72

1.363 02

1 os

[ellel

Aprobar factura del agua gasteda
en los caballos sementales y lavado 	 pakrte. 	 Cuenta de Caja
de la ropa de los soldados, 	 confec-y
dones de trajes de verano, nuevos.

Ales de Junio.

Pesetas. 4

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Sesión ordinaria del día 22

550 38

Enterarse del requerimiento heeho 	 Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 	 17.339 37

por la Hacienda para el pago del pri- 	 CARGO 	
mer trimestre del cupo de consumos g

17 889 75
A

de este año, acordando se active la !. Data por pagos verificados en igual trimestre 	 	
recaudación cuanto sea dable.

.1 Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	Aprobar el bando dictado por la e

17.515

374

33

42
Alcaldía, en evitación de pastoreas
abusivos.

22 DE JULIO DE 1908 3

30S

as,

er .
de

los libros de la
20 unirán a. la

José Maria Mansilla.

e ro

Contaduria de fondos munieipale9
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien.

los de los libros que están á nuestro cargo.
En Luque ä 16 de Julio de 1908.—Ei Secretario Contador, Manuel de Cas•

tro 	 B,°:---E1 Alcalde, Eloy Fernández.

tos

da expuesto al público en la Secreta-
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta dería de esta Corporeción, por término Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día

de quince 	 contardías, ä 	 desde el de cuenta general definitiva del año.
En Luque á 16 de Julio de 1908.—E1 Depositario,

Abonar ä Francisco Gracia Blanco
4'25 pesetas por conducción al Hospi
tal de Córdoba de Maria Vega.

Nombrar auxiliar del Agente ejecu-
tivo municipal á don Eugenio Nieto.

Enterarse de haber cesado el guar-
dia municipal Francisco Sánchez, des-
empeñando su plaza Angel Pérez Es-
cobar.

Enterarse, asimismo, de los traba.
jos efectuados cerca de la De egación
Regia de Pósitos en favor de los inte-
reses de este vecindario.

Pedir una estación telegráfica.

Sesión del día 18

Sesión del día 29
Aprobar la factura presentada por

Antonio Gutiérrez, por socorros á de-
tenidos en el depósito da esta villa.

Conceder un socorro de T50 pese.
tas ä Antonio Lorenzo Castro, pobre
y enfermo.

Abonar 30 pesetas ä los tres jorna
'l'eras encargados de la limpieza de las
calles durante el octavario del Cor.
pus.

Abonar, asimismo, 1802 pesetas ä
don Miguel Garrido, por jornales in-
vertidos en la limpieza de la carnice-
ría, y 135 pesetas it don Luis Raigón
Fernández por 2.5C0 hojas para el
Registro fiscal de la riqueza urbana.

Espejo 4 de Julio de 1908.—El Se-
cretario del Ayuntamiento, José L. de
Guevara.

Aprobado en sesión de 6 del actual,
y lo certifico.

Espejo 13 de Julio de 1908.—E1 Se-
eretario, José L. de Guevara.—Visto
bueno: el Alcalde, Gracia.

s
ile

Aprobado por el Excmo. Ayunta . !
mienso de mi presidencia, en sesión
de hoy, el padrón de cédulas perso- i
nales que ha de servir de base en el 1

ano que transcurre, para la expendí . i

ción y cobranza de las mismas, que-

la fecha, ä fin de que durante dicho
periodo puedan las personas obliga.
das ä proveerse de expresado docu.
mento, producir las reclamaciones
que ä su derecho convengan.

Córdoba 20 de Julio de 1908.—R.
Jiménez Amigo.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 2103

Don Antonio Flix Herrero Moreno, Alcalde
constitucions de esta vila,
Hago saber: que no habiéndose

presentado proposición alguna en el
acto de la subasta celebrada el día 28
de Junio último para el suministro del
alumbrado público eléctrico en esta
población, ha acordado el Ayunta-
miento celebrar una segunda, que se
verificará en la Casa Consistorial el
dia 23 de agosto inmediato, de once
A doce de la noanane, bajo la presi.
dende del señor Alcalde ó del Tenien-
te en quien delegue, y con asistencia
del Concejal ó Concejales que la Cor.
poración designe.

El tiempo del contrato es por quin-
ce AJOS, que empezarán el día 1.° de
Septiembre del corriente año y termi-
nará el 31 de Agosto de 1923.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 5'25 pesetas por bujía en
cada año, y siendo éstas 2 405 el tipo
anual del contrato son 12.626 25 pe-
setas.

Para tomar parte en /a subasta ha-
brá de constituirse previamente como
fianza provisional, en la Depositarla 6
en la mesa da subasta, la cantidad de
63131 pesetas ä que asciende el 5 por
100 fijado á cada año, y el que roen!.
te rematante quedará obligado A con-
signar en la caja aaunicipal el 10 por
100 del importe en que se /e adjudi-
que anualmente el servicio como fian-
za definitiva.

El rematante está obligado ä colo-
car los soportes, lámparas, hilos con-
ductores y demás útiles precisos pa-
ra el alumbrado y ejecutará les ropa.
raciones que fueren necesarias duran.
te el tiempo del contrato, abonándo•
seis 22 pesetas por cada una de las
luces que se aumenten y se le mande
colocar en la via pública. El material
antedicho pertenecerá en propiedad
al Ayuntamiento desde el día: que se
coloque.

Las horas en que ha de estar en .
cendido en todo tiempo el alumbrado
quo 11.0 contrata son las de toda la no-
che, 6 sea desde la puesta ä la, salida
del sol.

La suma en que 80 adjudique den.
nitivarnente el contrato será abonada
al contratista por mensualidades ven-
cidas.

Serán de cuenta del rematante los
gastos del otorgamiento de la escritu-
ra de contrato, anuncio de subasta y
papel invertido en este expediente,
así como cualquiera otro gasto, con-
tribución e impuesto que el Estado
impusiere además da los_ya estable-
cidos.

Las proposiciones se harán en pije.
gos cerrados con sujeción al modelo
adjunto y so presentarán ante la co-
misión de subasta durante la primera
media hora de la misma, pues pasa-
da ésta se procederá á la apertura de
los pliegos.

El contratista se obliga ä cumplir
todas las obligaciones impuestas en
el pliego de condiciones unido al ex-
pediente de subasta, cuyo documento
queda de manifiesto en la Secretaría
desde hoy hasta el día en que aquella
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VILLAHA.Ii,TA
Núm. 2110

Don Cecilio Quién Jiménez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose vacan-

te la Secretaria de este Ayuntamien-
to por :renuncia del que la desempe
.fiaba, se anaincia concurso pareau
pro jalón en propiedad durante treta
te. eíaei, para que los que aspiren ä
efla presenten sus instanelas docu
Mentadas y relación de les méritos y
servicios de que se estimen poseedo•
res

Villaharta 19 1..t !,-3 Julio de 1908.—
Ceciiio

2.° Cilorpu de Ejeito

HOSPITAL MILITAR DE COaDOBA.

Anuncies

Por el presente se convoca ä con•
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE CORDOBA
/N. ,0114,0311111M1O111110,1n•nn••11WMC,10....IMMA71.4.3,111....13
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;
) »	 2437 79
e »	 847 18
s 	 » 	 1364 53
» 	 »	 279 16
» » 15Š285 •
» s 	 1360 83
» s 	 527 39
» s 	 539E9898 ..,
» »	 -.62 50 	 i

» » 	 34037 	 i

» » 	 1121 48

15316 26 	 » 	 s 	 15316 26 	 1

se celebre, ä fin de que puedan ente
rarie çaattos lo deseen.

Modelo de proposición.

Don.... , mayor de edad, vecino
de. , .s ., de profesión....., cen cédu
la personal quo acompafie, manifies-
ta: que enterado del expediente ins-
truido en este Ayuntamiento para
contratar el servicio de alumbrado
público por medio de la electricidad,
y aceptando todas las condiciones fi
jactas en el pliego respectivo, se obli-
ga en la más solemne forma 4 pres

41.7.21,

OBLIGACIONES

1.°

3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
9.°

10.°
11.°
12.°

TOTALES

d e , Juan B. Pérez.

tar repetido servicio por la suma de
	  pesetas (en letra) cada bujía ea
cada ello de los que el contrato _cota.
prende, así como ä colocar los sopor-
tes, lámparas, hilos conductores y de•
naáST útiles A que hace referencia la
condición sexto, per los precios -i¡lie
en la misma se sefialan.

(Fecha y firma )

Lo quo se hace público para los
efectos consiguientes.

Villanueva de Córdoba 16 de . Julio
de 1908.—Antonio Félix Herrero.

MONTILLA

provista do sebos y sustancias gra.
Lsas, fáciles ä la cocción por proceder
r-de reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de fóculas, sustancias mine
ralee, y, en general, de materias no-
civas,

Gal l inas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla, de buena ea-

lidad y fácil cocción.
Huevos, en buen estado de conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

e ,de exceso de álcalis y de sustancias
minerales.

Jamón magro del pala, perfectamen-
te couservado, aflojo, desprovisto de
«Ceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
2 dos en el Lactómetro.

Idem de cabra idem idem.
Manteca de cerdo salada, despro-

„ vista de sebos, sustancias grasas y
:s minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes ola-
ses, frescas, sin presentar Kefiales de

-enmohecimiento.
Patatas, en buen estado de conser-

'; vación.
Pollos de gallina, en perfecto estado

de salud.
Tocino en hojas dé poco grueso,

con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enraciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi-
cado, desprovisto de agua y materias
extrañas que lo impurifiquen.

Observaciones

L a Los artículos seran puestos en
el establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2. a Será desechada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-

i sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postore• , siendo as.-

1 bítros los que suscriben para juzgar
•, en el acto sobre :a aceptación de las

proposiciones aún cuando medie ase
SOraDlifflatO de peritos.

3. a Los pagos estarán sujetos al

»arreglo igualmente A los articules
»8.° y 23 de la referida InstrucCión,

»Las expresadas eorporacionei'es-
»tän oblig,a,,flas,A satisfacer los dere»
»daos de inäerción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo.
If tiv o que aconseje la excepción de es •
»te pago.

;
»Debe recordarse que las Corpora-

»ciones son las que deben abonar en
»primer termino todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re.
»serva de reintegrarse, cuando exis.
»ta rematante, de los gastos ocasio-
»liados por la subasta en que hube
D postor.›

u

En la imprenta de/ "Nrio de
Córdoba, Letrados 38, se hallar
de venta los impresos siguientes:

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

CUENTAS
de caudales y de ordenación,

Presupuestos
e gastos (`) ingresos carcelarioff.

Listas de embargue...••
con arreglo iiltirno modelo.

.DECLARACIONES
de alta baja de industrial.

LI .EXPEDIEN
.para guardas jurados.

PRESUPUESTOS

. RECIBOS
para la cobranza del impuesto de

Capítulos

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad. 	 .
Policía urbana y rural.
Instrucción pública. .
Beneficencia. .
Obras públicas. . 	 . . .
Corrección pública. . . .
Cargas 	
Obras de nueva construcción
Imprevistos. 	
Resultas. 	

AYUNTAMIENTO DE

Núm. 2109
ASO DE 1908 	 MES DIU JULIO

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos 6 conceptos que, para satisfacer las

obligacion e s de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme ä lo que sobre el
particular previenen las disposicienes vigentes:

Obligaciones de pago

Inmediato.

2437 79
847 18

1364 53
279 16

1582 85
1360 83
527 39

5391 98
62 50

310 37
1121 48

Pesetas.

Diferible.
—

Pesetas.

Volunta-
rios.

—
Pesetas,

Total,
—

Pesetes,
_

En Moutidia A 1.° de Julio de 1908.-

E sesión clel día 3 fue aprobada por
tribeetón de fondos.—Ei Secretario, José

Ei Contador, Francisce C. Varo.

el Ayuntamiento la precedente dis •

García Moy 	 B.': El. Aicale

se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este estae
blecimiento, y cuyas clases y cendi
cienes son las que A "Continuación se
-detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital el día 31
del corriente, ä las nueve horas de su .
ni:enana:

Aceite mineral superior exento de
materias extrafias, rectificado:

Idem vegetal de primera clase, pu-
ro de oiia, bien clarificado.

Idem idera de segunda, id. id. id.
Arroz de primera, bien cribado y

limpio.
Azucar blanco superior, en perfecto

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem mineral.
Idem vegetal, de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 2[3 de pulpa y 113 de hueso, en
perfecto estado de conservación, des-

1'20 por :100 de descuento que esta-
balee la ley vigente para los que efec- .
túe el Estado. 	 .

Córdoba 3 de Julio de 1908.—El
Admieistrador, Juan Montefiane.—
V.° B.": El Comisario de Guerra In-
terventor, Santiago Pérez Diaz.

exgrAwlesrar-Auursimasmacciyureriaseaser...-......—,.•

AeCtffeee 	 AtNeieePie

En apoyo de la advertencia que se
hace en-la cabeza de este periódico
oficial, y pata mejor inteligencia do
cuantos en el orden oficia: partien.
lar pubiiqueii anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta conti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de. Febrero de 1906,

, publicade, en este BOLETIN el día 13
del mismo mes año.

Dice aal:
«Las Corporaciones provinciales y

›: 2 m -aülf_dpales están obligadas satis-
»facer todos los gastos de las subas-

, etas que se declaren desiertas, con

consu.mos,

Cédulas de .:4 premio
de segundo .grade,. con arreglo
la Instrucción de '26 de Abril dt

900»

i4OS BROS
borradores de Ingresos ‘j

RE LåCION'ES
jiiralas para edificios y solares ,

y Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-

doba y fuera.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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